
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 01602 

 

 
La parte demandante debe acreditar la recepción por el iniciador de acuse 
de recibo del mensaje de datos a la dirección electrónica del demandado o 

demostrar el acceso por el destinatario al mensaje (sentencia C-420 de 
2020). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a48751eacab74c071279939a5c441f388e48675e57df65a1303c9781

6b139260 
Documento generado en 26/11/2020 04:38:13 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-78 de 27 de noviembre de 2020 


